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No se publica loe domingos ni dina tesfívos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

tireccIÉa General de Bhras HMráulicas 
SERVICIOS HIDRAULICOS BEL NORTE DE ESPAÑA 

C O N C E S I O N E S 
Visto el expediente incoado por 

D. Isaac Bardóa Fernández, para 
aprovechar aguas del río Oía , en tér
minos de Sorribas, Ayuntamiento de 
Villadecanes (León), con destin® a 
fiegos en régimen de empresa, asunto 
en el cual ha dictaminado el Conse
jó de Obras Públicas. 

Este Ministerio oído a dicho Cuer
po consultivo y de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto 
conceder a D. Isaac Bardón Fernán
dez autorización para derivar hasta 
na caudal de 410 litros por segundo 
del rio Gúa, en término de Villade
canes (León), con destino al riego de 
409 Has. 74 As. en régimen de em
presa, de pueblos de los Ayuntamien
tos de Villadecanes y Carracedelo, 
con arreglo, a las siguientes condi
ciones: 

Las obras se ajustarán al pro 
yecto que sirvió de base a la con ce 
*ión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Emilio Nuevo Fernán
dez én Noviembre de 1952. La Direc 
cción de los Servicios Hidráucos del 
Norte de España, podrá autorizar 
Pequeñas variaciones que tiendan al 
Perfeccionamiento del proyecto y 
f ie no impliquen modificaciones en 

esencia de concesión. 
2 * S3 declaran de utilidad públi-
las obras de esta concesión a efec-

|os de la expropiación forzosa de los 
*errenos necesarios para aquéllos, asi 
^0Dao para los aprovechamientos de 
practer industrial^ afectados por 
las mismas. 

Las obras empezarán en el 
feâ 0 de tres meses a partir de la 
.̂ fra de publicación de la conce-

V riV13.61 Boletin Oficial del Estado 
J Roerán quedar terminadas al año 

Partir de la misma fecha. L a pues-
eii riego total deberá efectuarse en 

el plazo de dos años, contados desde 
la terminación de las obras. 

4, a E n el plazo improrrogable de 
un año a contar de la publicación 
de la concesión en el Boldin Oficial 
del Estado, es decir, durante el mis
mo plazo de ejecución de las obras, 
deberá el concesionario presentar: 

E l plano parcelario de la zona re
gable y la relación de propietarios 
existentes en la misma. 

5. * E l coocesionario no podrá de
rivar el caudal de su concesión, en 
tanto no circule por el río el caudal 
necesario para los aprovechamientos 
preexistentes, que se ñja, provisional
mente en 500 litros por segundo, 
mientras no se haga la modulación 
correspondiente al consumo definiti
vo, para lo cual deberá establecer 
un módulo en su toma, que limite su 
caudal a los 410 litros concedidos, o 
a los que resulten al final concedi
dos, y, al mismo tiempo garantice 
cjue dicho caudal no podrá ser de
rivado mientras por el río no circule 
caudal superior a los 500 litros por 
segundo o el que fije como definitivo. 
Deberá presentar en el plazo de tres 
meses, a la aprobación de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de Espa
ña un proyecto de módulo que cum
pla dichas condiciones, debiendo 
quedar terminadas las obras de este 
módulo en el plazo general, fijado 
piara laconcesióa. 

6* L a inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de 
España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse Cuenta a dicho 
Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede 
rá a su reconocimiento por el Inge 
niero Director e Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose 
acta en la fue conste el cumplimien
to de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 

aprobar este acta la Dirección Gene
ral. 

7. a Esta concesión se otorga por 
un plazo de 99 años, contado a par
tir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocí miento final de k s 
obras de que habla la condición an
terior, transcurrido el cual las fincas 
que la utilizan quedarán libres de 
todo canon, quedando en favor de 
las mismas y de la Comunidad de 
Regantes que obligatoriamente, ha
brá de constituirse, el aprovecha
miento de aguas de que se trata, li
bre de cargas, con inclusión de to
das cuantas obras se relacionen con 
dicho aprovechamiento. 

8. a Se aprueba la tarifa máxima 
propuesta, de tres Kgs. de trigo por 
área y año 

9. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. E n cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

10. a E l agua* que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla. 

11. a L a Administración sé reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios, para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjucar las 
obras de aquélla. 

12. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

13. a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a titulo 
precario para los riegos del periodo 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, a 
los Alcaldes de Villadecanes y Carra-
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cédelo, para la publicación del co 
rrespondiente edicto para conoci
miento de los regantes. 

E l concesionario queda obligado 
a abonar a los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España u Organismo 
del Ministerio de Obras Públicas 
que la sustituya un canon anual de 
céntimo y medio de pesetas (0,015), 
por cada metro cúbico de agua de
rivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que los Servicios 
haya establecido o puedan estable
cer en esta o en otras corrientes de 
agua, con los pantanos construidos 
o que se construyan én lo sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovecha
miento de conformidad con lo que 
dispone la O. M. de 18 de Abril de 
1947 y Orden de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 24 de 
Septiembre de 1949, canon revisable 
en el transcurso del tiempo que re
girá con carácter provisional, mien
tras el Ministerio de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas. 

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta 
concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general. 

14. a Queda sujeta esta concesión, 
a las disposiciones de carácter fiscal, 
administrativo y de todo orden, vi
gentes o que se dicten, y le sean apli
cables. 

15. a E l concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca F lu
vial, para conservación ,de las espe
cies. * 

16. a E l depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aproba-
el acta de reconocimiento final. 

17. a Caducará esta concesión, por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones, y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, precediéndose, para la declara
ción de la caducidad, de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Regla
mento. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo que de 
Orden del Excmo. Sr. Ministró, lo 
comunico a V I. para su conocimien
to, el del interesado y demás, con pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia.-Dios guarde a V. I . mu
chos años.—Madrid, 28 de Junio de 
1956. -El Director General, P. D., E l 
Jefe de la Sección: Firma ilegible. -

Htmo. Sr. Ingeniero Director de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de 
España.—Es copia: E l íogeniero Di
rector, César Conti. 
3221 Núm. 1.198. -671,00 ptas. 

Admimstratidn provincial 
fiobíeroo Civil 

tomísaríi General de AbaMmienlos 
f 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes de Noviembre 

de 1956 
Los precios máximos de venta al 

público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 1 kémo. 500 gms. 

2.a R. de Trabajo. 5,00 ptas. 2,60^8. 
Montaña 4,90 » 2 55 » 
Cerealista. 4,80 » 2,50 » 

Los precios anteriormente señas 
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo rue
de Noviembre. 

Se advierte al público de la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta; caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio del familiar. 

León, 29 de Octubre de 1956. 
El GobernadorCivil-Delegado, 

4601 Antonio Alvarez Rementeria 

D e l e M É de lacienfla 
ia de 

Servicio del Catastro te la Rlnneza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quince días se 
hallarán expuestos en el Ayunta
miento de Arganza los valores uni
tarios definitivos de las fincas rústi
cas de dicho término municipal, 

i cuya relación es como sigue: 
Huerta U.a, 1.224. Prado riego 1.a, 

1.019; id. id. 2.a, 727. Cereal riego 1.a. 
1.055; id. id. 2.a, 826; id. id. 3.a, 688. 
Viña 1.a, 1.419; id. 2.a, 1.056; id. 3.a, 
855; id. 4.a, 654; id. 5.a, 452. Cereal 

tubérculo 1.a, 571; id. id.: 2.a, 440. 
id. id. 3.a, 386. Cereal secano 1.a 3 ^ 
id. id. 2.a, 209; id. id. 3.a, 106; id. 4 a 
41. Prado secano 1.a, 382; id. id 2* 
236; id. id. 3.a, 90. Arboles de ribe' 
ra U.a, 236. Castaños 1.a, 1.537; id o»' 
1.200; id. 3.a, 975. Pinar U.a, 149* 
Monte bajo U.a, 3 8 . Erial a pas
tos U.a, 21. Frutal secano U.a, 807 
Monte de U. P. núm. 787. Erial a 
pastos U a, 12. Monte de U. P. n.0 788: 
Er ia l a pastos U.a. 12. Monte de U. 
núm. 789. Er ia l a pastos, 12. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro
vincial del Catastro de Rústica. 

León, 26 de Octubre de 1956—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sánz 
Fernández. 

Para conocimiiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quince días, se 
hallarán expuestos en el Ayunta
miento de Villafranca del Biérzo, los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho término mu
nicipal, cuya relación es como sigue: 

Huerta l.a,2.044; id. 2.a, 1 458. Ce
real riego 1.a, 1.422; id. 2.a, 1.10U 
id. 3.a, 826. Arboles frutales riego, V . \ 
1.547. Pradera riego 1.a, 1.488; id. 2.a, 
1.019; id. 3.a, 785. Cereal secano 1.a, 
300; id. id. 2.a, 119; id. id. 3.a, 67. 
Viña l,a, 1.338; id. 2.a, 1.016; id. 3.a, 
694; id, 4,a, 452. Arboles frutales se
cano U.a, 807. Prado4 secano 1.a, 309? 
id. id. 2.a, 115. Pastizal U a, 80. Erial 
a pastos ú.a, 21. Arboles ribera U.a. 
236. Castaños 1.a, 1.537; id. 2.a, 1.200; 
id. 3.a, 975: Encinar U.a, 38. Monte 
bajo U.a, 29. Eras U.a, 300. Mon
te U. P. núm. 929. Cereal secano 3.a, 
28. Erial U.a, 12. Monte Ü. P. (Villa-
franca). Cereal secano 3.a, 28 Erial a 
pastos U.a. 12. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro' 
vincial del Catastro de Rústica. 

León, 26 de Octubre de 1956.-;-^ 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Saoz 
Fernández. • 4büí> 

Distrito Minero de leín 
Don José Silváriño González, log6' 

niero Jefe del Distrito Minero a* 
León. , o a r -
Hago saber: Que por D. Luis ^ 

cia Merayo, D. Emilio Barcia Mer^ 
yo y D.a Teresa Merayo Merayo, 
cinos de Ponferrada, se han prese 
do en esta Jefatura el 17 del mes 
Julio, a las doce horas y caar* 



minutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de 1.Q08 per
tenencias, llamado «Barcia Merayo», 
s¡to en el paraje del término de Para-
dasolana y otros. Ayuntamiento de 
Castropodame y Molinaseca; hace la 
designación de las citadas 1.008 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente donde cogen 
agua los vecinos de Paradasolana, 
para el riego de siis fincas. Dicha 
fuente se encuentra en el paraje de 
nominado «Campo de la Braña», en 
el término de Paradasolana y Ayun
tamientos de Castropodame y Molí 
naseca. 

Desde el punto de partida se medi
rán 11.200 metros en dirección Este, 
donde se pondrá la 1.a estaca; desde 
la 1," se medirán 900 metros en di
rección Sur, donde se colocará la 
2,a estaca; desde la 2.a se medirán 
11.200 metros en dirección Oeste, 
donde se colocará la 3.a estaca; des
de la 3.a se medirán 900 metros al 
Norte hasta llegar al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citadá Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.268. 
León, 18 de Octubre de 1956.-

J. Silvarino. 4252 

Don José Silvariño González, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Vicente 

Joaquín Manzano Corral, vecino de 
Puente Almuhey, se ha presentado 
en esta Jefatura el día cuatro del mes 
de Agosto, a las diez horas y diez 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de carbón, de dos 
Clentas nueve pertenencias, llamado 
«Revoltosa», sito en el paraje del 
^rnaino de Renedo de Vadetuéjar y 
Valderrueda, Ayuntamiento de Re 
Jedo de Valdetuéjar y Valderrueda; 
J^ce la designación de las citadas 
doscientas nueve pertenencias en la 
l0nna siguiente; 
. se tomará como punto de partida 

;l*Poste indicador del Km 21 de la 
p e t e r a de Pedrosa del Rey a Al-
^auza en el término de Valderrueda. 

A 30o metros de distancia de este 
jjUQto, en dirección Oeste, 19,44 gra 
Jjjs Sur se colocará la 1.a estaca; a 

"uetros de ésta en dirección Ñor 
I 7on 4 §rados Oeste la segunda; a 

te,tetros de ésta en dirección Oes 
¿344 grados Sur, la tercera; a 300 

etros de ésta en dirección Sur 

19,44 grados Este, la cuarta, a 1.300 
metros de ésta en dirección Oeste, 
19,44 grados Sur, la quinta; a mil 
metros de ésta dirección Norte, 19,44 
grados la sexta; a 2.300 metros de 
ésta dirección Este 19,44 grados Ñor 
te la séptima; a 1,000 metros de ésta 
dirección Sur 19,44 grados Este que
da el punto de partida; quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de Investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas,' se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.283. 
León, 18 de Octubre de 1956.— 

José Silvariño. 4253 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de D, Amable Corral García, domi
ciliado en L a Ercina, en solicitud de 
autorización para la instalación de 
un transformador de 30 KVA. 20.000[ 
260(150 voltios, en una subestación 
en L a Ercina, para mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica a Sobre-
peña, Oceja, Yugueros, L a Serna y 
L a Ercina, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: ' 

Autorizar a D. Amable Corral Gar
cía la instalación del transformador 
solicitado en la caseta de subesta
ción de L a Ercina. , 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
oes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiémbre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1, a E i plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fechare notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3, a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 20.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «León Industrial», en funciona
miento a esta tensión. 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 

las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, dé las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

L a autorización del sumin i s tróse 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se ¡refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial ^e 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23- de Febrero 
de 1949. 

León,*27 de Junio de 1956.-EI In 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2827 Núm. 1195.-247,50 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
ile León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Ramón Adarraga Elizarán, 

vecino de Astorga, solicita autoriza
ción para cruzar la Carretera Nacio
nal de León a Astorga, Km, 42, Hm. 1 
con un canal para el riego de fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin- i 
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al públ ico 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 3 de Octubre de 1956. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
3944 Núm. 1.197.-63,25 ptas. 



TRIBÜNAIi P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-ÍRATIVO 

Í)E LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el qúmero 23 del corriente año 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción, promovido por Marceliano 
Cuesta Medina y D. Timoteo y don 
Julián de Lucas Bermejo, vecinos 
de Castroañe, contra acuerdo tácito 
de la Junta Vecinal de dicho pueblo, 
denegando a los recurrentes el dere-
cho al disfrute de parcelas comuna
les administradas por dicha Junta. 

Lo quetse publica por medio del 
presente, para conocimiento de aque
llos que tuvieran interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—José López Quijada, 
—V.0 B.0: E l Presidente, G. Fernán
dez Valladares. 4451 

Juzgado de 1.a Instancia número uno i 
de León 

Don Luis González-Quevedo Mon-í 
fort. Magistrado, Juez de primera 
instancia número uno de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 1 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 1 
que promovió la Entidad «Zarauza 
e Hijos y Cía., S.R.G.», representada ¡ 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz ¡ 
Alique. contra otros y D. José-María| 
Félix Prellazo, mayor de edad y en 
ignorado paradero, sobre pago del 
7.581 pesetas de principal, y 4.000 pe-i 
setas más calculadas para intereses, 
gastos y costas, en los que por reso
lución de esta fecha, acordé citar de| 
remate por medio del presente, al ¡ 
mencionado demandado D. José- • 
María Félix Prellezo, concediéndole ] 
nueve días para que pueda oponerse 
a la ejecución, si le conviniere, bájo ( 
apercibimiento de pararle, en otro! 
caso, el perjuicio a que hubiere eid 
derecho lugar. | 

Se hace constar que, por la cir-j 
cunstancia antedicha, de ignorarse; 
su paradero, se ha practicado el em . 
bargo de bienes decretado, sin su-
previo requerimiento personal del 
pago. 

Y para que sirva de citación de re-j 
mate en la forma legal prevenida, se* 
extiende el presente en León, a vein- l! 
tidós de Octubre de mil novecientos ! 
cincuenta y seis.—Luis G.-Quevedo. 
— E l Secretario, P. I . , A. Torices. 
4448 Núm. 1211.-104,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
, número dos de León 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de D, Abel Mañiz Carne
ro, vecino de Rioseco de Tapia, con 
tra D. Emiliano Rodríguez Rodrí 

¿San Andrés del Rabanedo (Leórfi 
i por el hecho de hurto, se ha dicta(¿ 
¡providencia declarando firme la sen 
tencia recaída en dicho juicio, en já 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas qüe 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días 
y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 

guez, vecino de Tapia de la Ribera. fnte. es í t í U Z g f 0 ' . cumphr en 
en los que por providencia de está ^ Ca!;Cel de efsta Cm,á%á de L.eon ^ 
fecha se acordó sacar a pública su idias de arresto ^ ^ ^ n m impues-tos como pena principal, apercibiéa-

dolé que, de no hacerlo, se procede
rá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes . . . . . . . . . . . . . 

i Reintegro del expediente... 
se pre

supuestan 
Indemnización civil a la 

Renfe , 

40.00 
16.00 

5,00 
• v • 

45,00 
T O T A L s: e. u o 

Importa en total la 
. . . . 106,00 
cantidad de 

Do-

basta por primera vez y término de 
veinte días los siguientes bienes em
bargados a dicho deudor, que son 
los siguientes: 

1.° Una casa en el pueblo de T a 
pia de la Ribera, Ayuntamiento de3T 
Rioseco de Tapia, ^1 sitio de < < L a i D ^ ° ^ ^ ^ s ^ < i , , f „ , Í „ 1 f , 
Currica», que linda: Norte, Casa de 
Manuel Martínez, «El Herrero»; Este, 
casa de Alfredo Diez; Sur, vía o Calle 
pública, y Oeste, casa de Gregorio | M é ^ ^ o s t e ^ o r ^ a u e 
Diez Rodríguez. L a casa descrita tie-íAíien[1 Postenores ^ 
ne una parte de nueva construcción 
y consta de planta baja solamente j 
construida de ladrillo y otra parte l 
vieja que consta de planta baja y un i 
piso. Tasada en 25.000 pesetas, j 

P a r a l a celebración de dicha su-* . 
basta, que tendrá lugar en la sala Í ciento seis pesetas, 
audiencia de este Juzgado, se ha se- ] Corresponde abonar a Juan 
ñalado el día 30 de Noviembre pró- | mingo Granero dicho total, 
ximo, a las once de la mañana, pre ) Y para que sirva de notificación y 
viniendo a los licitadores que refe- i requerimiento en forma a dicho pe-
rida fincá sale a subasta por el ore-Í nado, cumpliendo lo acordado, ex-
cio de su tasación, no admitiéndose | pido el presente para su inserción 
posturas que nó cubran las dos ter- en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
ceras partes de dicho tipo y todo I cía de León, por encontrarse dicho 
postor habrá de consignar en la me-1 penado en ignorado paradero, visa-
sa del Juzgado el 10 por 100 de tal i| do por el Sr, Juez, en León a dieci-
avalúo, sin cuyo requisito no serán | nueve de Octubre de mil novecientos 
admitidos; que las cargas o gravá-¡cincuenta y seis—Mariano Velasco.-
menes anteriores o preferentes al j E l Juez Municipal número uno, Fer-
crédito del actor, si las hubiere, que-|nando D.-Berrueta. 4323 
dan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y quedas 
subrogado en la responsabilidad de| 
las mismas, sin destinarse a su ex-1 
tinción él precio del remate; que los I 
títulos de propiedad han sido suplí-1 
dos por la certificación de C a r l a s , | 
no pudiendo el adjudicatario exigir^ 
otros, haciéndose a calidad de ceder j 
a tercero. ' ; 

A N U N C I O PARTICULA^ 

Dado en León, a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y s e i s — E l Juez, Jerónimo Maíllo.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
4539 Núm. 1.214.—167,75 ptas. 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

Se convoca a Junta General ordi-
J naria en prirpera convocatoria a to
dos los usuarios de esta Comunidad, 
para el día dos de Diciembre a las 
quince horas, en el domicilio social, 

j con el siguiente orden del día: 
| Estudio y resolución de cuantos 
[ asuntos determina el artículo 53 de 
I las Ordenanzas de la Comunidad. 

Sorriba, 22 de Octubre de 1956.— 
' . * J xin-

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Manaría Velasco de la Fuente,1 EI Presidente de la Comunidad, Pr1 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 83 de 1956, seguida contra 

mitivo González. 
4469 Núm. 1212.-38.50 

Juan Domingo Granero, de 30 años T x JI i T ^ - * - . « ; A n Propio 
de edad, casado, natural de L a Caro- ^ P ™ ^ * laDiputación P r o 

L E O N 

lina (Jaén), y vecino últimamente de 1 9 .5 6 -


